
   

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

REF: PROCESO: 110013103046-2020-00366-00 

  

1. En cumplimiento a lo dispuesto por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA22-12028 del 19 de 

diciembre de 2022, que creó este estrado judicial de forma permanente, el Juzgado 

AVOCA conocimiento del presente proceso declarativo.   

 

2. Secretaría proceda a la inclusión de la parte demandada en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, conforme se ordenó en el auto admisorio 

(Archivo 26).   

 

3. Una vez surtido el emplazamiento de la parte demandada en los términos de 

la Ley 2213 de 2022, en armonía con lo dispuesto en el Artículo 2.2.3.7.5.3. del 

Decreto 1073 de 20151, ingrese el proceso a despacho para disponer lo concerniente 

a la designación de curador ad litem. 

 

Secretaría contabilice los términos conforme a la norma en cita. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez 
  

 

                                       
1 “3. Salvo lo dispuesto en el numeral anterior, si dos (2) días después de proferido el auto admisorio de la demanda no se 

hubiere podido notificar a todos los demandados, el juez de oficio los emplazará por edicto que durará fijado tres (3) días 

en la Secretaría y se publicará por una vez en un diario de amplia circulación en la localidad y por una radiodifusora si 

existiere allí, copia de aquél se fijará en la puerta de acceso al inmueble respectivo. Al demandado que no habite ni trabaje 

en dicho inmueble, pero figure en el directorio telefónico de la misma ciudad, se le remitirá copia del edicto al lugar en él 

consignado por correo certificado o con empleado del despacho. Cumplidas las anteriores formalidades sin que los 

demandados se presenten en los tres (3) días siguientes, se les designará un curador ad liten a quien se notificará el auto 

admisorio de la demanda”. 

 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CARRERA 10 N° 19-65 PISO 11 EDIFICIO CAMACOL  
J56cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 



 

DLO 

 

 
 
 

     


